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Asunto: Sometimiento a información pública del pliego para la concesión administrativa de 

uso privativo de bien de dominio público, quiosco sito en los Jardines Municipales de 

Lantejuela, Sevilla 

 

 Don Juan Lora Martín, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lantejuela, Sevilla, 

HACE SABER: 

 

Que habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 

concesión administrativa de uso privativo de bien de dominio público, concretamente quiosco sito en 

Jardines Municipales de Lantejuela, Sevilla, sito en Avda. Manuel España Gil de la localidad con las 

características que se detallan a continuación: 

 

Localización Jardines Municipales, Avda. Manuel España Gil 

Clase: Edificación en una única planta poligonal de lados 

desiguales 

Superficie útil: 8,00 m2  

Uso: Quiosco 

Año de Construcción: Año 2017 

Cargas o gravámenes: No existen 

Destino del bien: Quiosco 

Estado de conservación: El edifico posee un buen estado de conservación 

Otras circunstancias 

relevantes: 

No existen 

 

 Por lo que se convoca, por plazo de veinte días trámite de información pública, a fin de que 

quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas 

alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

 

A su vez, se hace saber que el texto íntegro del Pliego de Cláusulas Administrativas descrito 

estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) en horario de 

atención al público, de 8:00 a 15:00 horas, así como en la página web del Ayuntamiento ( 

https://www.lantejuela.org) y en el Tablón de Anuncios del mismo ( 

https://sede.lantejuela.org/tablon-1.0) a los efectos oportunos. 

 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 

efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

 

 En Lantejuela a fecha de firma electrónica. 

 

 El Alcalde 

 Fdo. Juan Lora Martín 
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